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P R E C I O DE Sl]SCRI€IO]V. 

En Madrid, por un mes 12 rs. 
En las Provincias por id., franco de porlc. . . 16 
En Ullramar y el EsVranjcro, por irimcslrc. . 86 

PUlVrOS B E SUSCRICIO^' . 
En MADRID en la Redacción , Calle délos .lardines niim. 20 ciwrli) i>i'inci|)al; y en las librerías de 

D. Juan Saní, calle de Carretas , y de Villa, plazuela de Sanio Dominsu. 
En las PROVINCIAS en las principales liln-ei'ías; y por mejio de lilnvinía lomada en ciial(|u¡era os-

lafela ó adminislracion de (IOÍTCOS á lavoc de la adniinislracion del periódico, abonando el 
descnenlo del Jim y lemiliendo a(|uella en caria á dicha ollcina. 

En el ESTUANJliltO Kajona, libieiia de Le Malhe ; Burdecs, redacción del (forreo de la .lironda; 
l'aris, ¡(1. (lela iModa , y <le la (lácela de Francia, nie du Doyenné, ni'im. l i , place du Cai-
ronsfl; Liindreij,id,del True-Tablet; Roma, Piolro Jlerle , vía del Curso núin. 3iS, 

J L K U I V C I O S i r COITIUJVICADOS. 

Se admiten á medio real linca los primeros, y á cuatro 
reales los úliimos;. 

Toda coniiiiiicacion á la adiuinisii'acion debe venir franca 
de porte sin cuyo reiiiiisilo no se admitirá. 

Se darán suplementos cuando loecsijan las circunstancias. 

!Pi 
P A R T E P O I i l T I C A . 

La üaccta de ayer contiene el siguiente articulo de oficio. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Reales deeret^)S. 

Vengo en nombrar segundo jefe de la contaduria jencral del 
reino en la sección de valores á 1). José Ciudad de la Hoz , conta
dor de Rentas de la provincia de Madrid. 

Dado en Palacio á 18 de octubre de 1844.=Rubricado do la 
Real mano. =El ministro de Hacienda, Alejandro Mon. 

lie tenido á bien mandar que el intcndenle de la provincia de 
Pontevedra D. Joaquín López Vázquez se traslade á servir en co
misión igual destino en la de Alteante; y nombro para la inten
dencia de Pontevedra li D. Domingo García Várela , que desempe
ña la de Orense, y para esta en comisión á D, Alejandro Castro, 
administrador de rentas que fué de la provincia de Alicante. 

Dado en Palacio ii 18 de octubre de 18'*4.=Rubricado de la 
Real mano.:=El ministro de Hacienda, Alejandro Mon. 

MINISTERIO DE t , \ GOBERNACIÓN DE I.A PENISSULA. 

Sección de. gobierno.^^Negociado núm. 2. 
Según comunicaciones del jefe político de Jerona , fecha 20 de 

actual, las autoridades francesas han detenido, con el revolucio
nario Martell, á los sujetos siguientes: D. Francisco Davat, ex
teniente coronel; D. Juan Parrera, ü. Francisco Miralles, don 
Francisco Andará, D. .Tunn Torrcns, D. .losé Cortadellas, D. An-
jel Calabia , D. ,Íosé Mercader , D. Pedro Tcrrago, 1). Isidoro 
Liado y 1). José Fábregas, militares todos de diferentes gradua
ciones. 

Igual comunicación se ha dirijido al ministerio de Estado con 
fecha del 19 del corriente desde Perpiñan. 

Damos á continuación la parte oficial de la Gaceta <lc boy. 

MINISTERIO DE tA Gi'ERBA. 

Circular. 

Escmo. Sr.: El Sr. ministro déla Guerra dice boy al inten
dente jeneral militar lo siguiente: 

S. M. la Reina (Q. 1). G.) se lia dignado resolver que sean 
baja definitivamente en el ejército todos los jenerales, jetes y ofi
ciales que se hallan en país estranjero sin la competente real auto
rización, quedando privados de sus empleos, honores y conde
coraciones. 

De Real orden , comunicadapor dicho Sr. Ministro , lo trasla
do áV. E. para su conocin)iento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de octubre de 18'|.4.=E1 
subsecretario, conde de Vistahcrmosa.—Sr... 

LA ESPERANZA. 
HADRID «9 ¿ E OCTURRE. 

El sábado se discutió en el Senado el dictamen de 
la comisión acerca del proyecto que presentó el go
bierno, pidiendo se le autorizase para plantear varias 

a<«)2ia§3t?así^ 
EL JITANO. 

fra(liiC4:lon del orislnnl Idglés (1). 

CAPITULO IX. 

, (Pero Dios mió 1 querida Mariana, csclamó De Vaux entu
siasmado • yo no las censuraba porque descubrieran las escelen-
cias y bellezas de su buen carácter, ni las alababa porque finjie-
sen una frialdad opuesta á su animada juventud* 

—No precisamente, Eduiu-do, respondió Mariana; pero ecsami-
naba lo que hacíais y era lo mismo. Aunque todas mis acciones os 
agradaban, con todo, cuando hablabais de alguna» conocidas 
nuestras, os mostrabais tan severo con lo que á mí me parecían 
meras frioleras; órais tan ríjido en vuestras ideas respecto de la 
formalidad en el trato de ientcs: censurasteis tan duramente una 
demostración algo franca d& cariño hacia su marido, de parte de 
una señora que arabos conocemos, que empecé á asegurarme do 
que vuestra opinión en la materia era muy delicada ; y sabiendo 
que mi amanto temía en estremo con su ccsajerada sensibilidad 
la menor sombra de ridículo en él ó en su esposa , determiné 
ajustar á este tenor mi conducta y reprimir la espresion de mis 
«•utimientos para desviar de su corazón la menor molestia que 
pudiera causarle una palabra, un movimiento, ó una mirada de 
su esposa. 

(t) Ví&w nuestro númeto antwiof, 

reformas en los principales ramos de la administración. 
La comisión ha concedido al gabinete las facultades 
que este reclamaba; en razón a que de otra manera 
era imposible reorganizar la administración piíblica, 
si las mejoras hablan de darse al pais por los trámites 
parlamentarios: aserción que nosotros no solo no ne
gamos , sino que viene á confirmar plenamente el fon
do de nuestros saludables principios, á prol)ar que 
nuestra oposición , por mas que se la calilifpie de into
lerante y esclusiva, no es oposición sistemática de 
partido , sino oposición de interés jeneral, ante cuya 
importancia deben callar y retirarse las estériles teo
rías del liberalismo. 

El primero que se opuso á la pretensión del gobier
no y al dictamen de la comisión, fue el Sr. Golfan-
guer, cuyos argumentos, mal coordinados según el 
Globo de ayer, se reduelan á manifestar que antes de 
que votase el Senado, y teniendo á la vista los malos 
precedentes que ecsisten acerca de semejantes autori
zaciones , se debería pedir al gobierno qne espusíese 
siquiera las bases de las mejoras que proyectaba, pa
ra no dar un voto á ciegas, según docia el Sr. sena
dor por Albacete. Hablaron también en contra los sc-
ñoret) Charco y Aldamar, «finando el primero que era 
un ataque al gobierno representativo la autorización 
que pedia el gobierno ; pues se decia con ésto al pais 
que siempre estarla sin leyes y sin esperimentar mejo
ras positivas si su organización habia de ser obra del 
parlamento: cosa que quitaba el prestijio á los cuerpos 
colejisladores, 'y á las sabias instituciones que nos ri-
jen. No debió tranquilizarse mucho en esta parte el 
orador con la respuesta del Sr. Pidal, ni era tampoco 
lo mas á propósito para satisfacer á un parlamentario, 
toda vez que el Sr. ministro dijo paladinamente que 
no era fácil ni posible mejorar la situación tormentuo-
sa del pais, como el plan no fuese obra de una sola ca

beza. El Sr. ministro de la Gobernación decia una sa
ludable verdad; y nosotros quedamos convencidos de 
que nuestros principios son efectivamente los que han 
de salvar á la nación de los riesgos que corre. Nues
tras ideas triunfaron ayer en el Senado; allí se hizo la 
apolojia de nuestras doctrinas; y los hombres monár
quicos deben estar muy satisfechos de que en un tiem
po . en que se les reputa como partidarios de un réji-
men viejo y desacreditado , los hombres de las luces 

recurran al vigor de este mismo réjimon para conse
guir la gloria de mejorar algún tanto la suerte desas
trosa de nuestra patria. No tema el Sr. Charco que las 
prácticas parlamentarias pierdan el prestijio en Espa
ña ; le han perdido hace ya nmcho tiempo; y los que 
tenian fe en unas instituciones que no so amoldan á 
nuestra gravedad ni á nuestros usos y costumbres, de 
tal manera las han abjurado, que vuelven los ojos con 
desconsuelo á las épocas en que una sola cabesa conce
bía los mas útiles proyectos, y una sola mano las rea
lizaba en bien de la nación. 

¿Qué dirán los pueblos, esclamaba el Sr. Santaella 
en su elegante discurso, qué dirán los pueblos cuando 
vean que después de diez años de gobierno representa
tivo no se ha hecho ni una sola ley en ventaja suya, 
no se ha mejorado en nada la administración, no se ha 
ordenado el caos de la hacienda, ni se han disminuido 
las contribuciones? ¿No les decíamos que con el gobier
no representativo vendrían todos los bienes y felicida
des á la nación? ¿Por quó les hemos de defraudar sus 
mas lejítimas esperanzas? Nosotros escuchábamos con 
asombro y con dolor estas imporlanlcs reconvenciones 
que á sí mismos se hacian los parlamentarios ; recon
venciones que tenian tanto de verdad como de funesto 
para el pais. ¿Cómo no se levantaba del banco negro 
el Sr. Martínez de la Rosa para defender de tan fuer
tes ataques la obra de sus manos? ¿Era que la verdad 
le abrumaba con su peso, ó que el Sr. ministro de Es
tado encontraba poco sólidas las razones de los orado
res? A cada paso se nos habla de las circunstancias, de 
las pasiones , de la oposición , de las ambiciones des
medidas ; obstáculos que hasta ahora se han opuesto á 
que las instituciones constitucionales den entre nos
otros los resultados que deben producir; pero ¿es po
sible que haya todavía entre nosotros hombres tan fu
nestamente obcecados, que lleguen á persuadirse de 
que aquellas circunstancias mudarán, de que habrá 
calma en las pasiones, y de que la ambición no raya
rá en el frenesí en que hoy se ha convertido ? ¡ Ay! 
¡ cómo se equivocan esos hombres ! Y si solamente se 
equivocasen para mal suyo, los abandonaríamos á las 
consecuencias de su error y de su pertinacia; pero no 
podemos ver con indiferencia que se engañe al pais; 
no podemos oir serenos la sentencia de muerte que se 
le notifica con todo el aparato de la legalidad mas se-

Calló Mariana, y De Vauxcoii lo» ojos bajos, estuvo silencioso 
por dos ó tres minutos hasta que alarmada su prima,—me proins-
tcis, Eduardo, le dijo, no entadaros. 

—No enfadarme con vos, bien mió; le respondió, pero no pro
metí el dejar de estarlo conmigo mismo, y bien lo merezco. 

—Tampoco lo estéis con vos, Eduardo , porque si nó, creeré 
([ue es culpa mia. Si al buscar los medios de haceros feliz, os he 
hecho desgraciado, hallaré castigo en lugar de recomgensa. 

—Adorada Mariana, respondió De Vaux, es imitil negarlo. He 
sido hasta ahora el hombre mas fastidioso; y como otros muchos 
despreciadores de este mundo, he estado buscando la paja en el 
ojo de mi hermano sin reparar la viga en el mió. Pero de aqui en 
adelante seguiré vuestro ejemplo, Mariana, acostumbrando á 
jni corazón á sacudir esta manía de ridículo que nota en los domas, 
y ese quimérico terror de que en mí caiga , lo cual confieso que es 
un vicio y no una cualidad. 

Mariana meneó la cabeza con sonrisa dudosa, como si dijera; 
está en vuestro carácter y jenio , Eduardo. 

— Si lo haré, Mariana , continuó, y veréis lo cpie puedo una 
resolución firme de Eduardo De Vaux. Poro es preciso (juc me p'ro-
metais en cambio, amor mió , recompensar mis esfuerzos, desha
ciéndoos de esa reserva que mi fastidioso jenio os ha hecho ad-
qurir. Las prendas del alma y del corazón de mi Mariana , son 
demasiado hermosas para que estén ocultas bajo semejante velo. 

—Procuraré vencerme, Eduardo, le dijo, pero por grados. 
En primer lugar porque todt> el mundo me tendría por loca, si 
catnbiase de rei)entc la pacífica y tranquila conducta de Mariana 
De Vaux, por el alegre, vivo y entusiasta carácter de Isidora Fal
kland: en segundo, porque seria imposible habiéndome acostum
brado desde hace tanto tiempo á este sistema, que ya me es ha-

bitual; y cualesquiera que sean las emociones que sienta mi cora
zón, mi primer esfuerzo, aun antes de conocer que le hago, será 
el procurar ocnllarlas. Algunas veces, no obstante, añadió riendo, 
rompen por todo , como ha sucedido hoy : pero solo en las gran
des ocasiones. Sin embargo haré lo posible por volver atrás, y 
quizás logre vencer lo tranquilo y mesurado, y hallar el medio 
feliz, tornando á mi antigua sencillez. Pero, al mismo tiempo, 
Eduardo, no os engañáis respecto do lo que siento. Ya habéis visto 
descorrido el velo, como decís, y sabéis perfectamente cuanto 
detras se encierra. 

—Mil, un millón de gracias por haberlo visto, Mariana, replic<>» 
nunca podré agradeceros bastante todo lo que por mi habéis íiecha 
hoy... enseñarme vuestro corazón, y dar una ojeada al mió. 

—Yo también os las deljo y grandes, Eduardo, por el jeneroso 
candor do vuestro comporlamionto, y por no haber vacilado un 
instante en hacerme sabedora do vuestros pensamiejitos y sensa
ciones por penosas que hayan sido al comunicarlas. Continuad 
siempre lo mismo, Eduardo. Participadme cuanto os ocurra ; sepa 
yo vuestras cosas alegres ó adversas do vuestros mismos labios, y 
perderá el infortunio la mitad de su amargura; y "̂  ofrezco (jue si 
no puedo serviros ni con mi consejo ni ayuda, no os estorbaré con 
mi miedo mujeril, ni con mi débil irresolacion-

—¡Descuidad, Mariana, descuidad 1 respondió, aunque no creo 
que llegará un caso semejante; y ahora dadme vuestro parecer 
sobre la investigación de este horrible asunto. 

—¿ No se os figura, Eduardo, que lo mejor seria no averiguar 
nada? Porque, si como sospechamos, el motivo es nuestra desu
nión, no tenemos que temer. Si consiste en la pérdida de vuestros 
títulos y honores, dejad que los jitanos avisen á la persona en quien 
recaigan. Yo no me ocuparía mas en ello. 



vera. Esas circunstancias se reproducirán á cada paso: 
esas pasiones tomarán aun mas rápido vuelo: esa opo
sición será mayor cada vez: esas ambiciones irán siem
pre creciendo: cada vez encontrareis mas obstáculos, 
porque es imposible, sí, imposible gobernar una na
ción contra sus hábitos mas fuertes y respetables. No 
os alucinéis; que no es propio de hombres de razón 
mecerse en ilusiones, ni de hombres sensatos ser in-
correjibles. Quede pues consignado que según el dic
tamen de los senadores, no puede mejorarse la situa
ción del pais por los trámites parlamentarios ; y que si 
algún bien jiositivo han de recibir los pueblos, ha de 
ser, no con las prácticas constitucionales, sino á pesar 
de ellas, y poniendo en ejecución nuestros principios. 
Léasela sesión del Senadoj que hoy damos, y nada 
habrá que dudar de cuanto decimos. ^ § 

¿Habrá de llegar un dia en que se diga la verdad 
á los {meblos? ¿llosullará un bien [)ositivo de que se 
les diga ? lié aqui dos problemas políticos , dignos do 
ocupar la pluma y la atención de todos los escritores 
de conciencia. Que hasta el presente no la han oido, 
es tan evidente conu) la rcíilidad de los males que por 
ello sufren ; porque de la cúbala , de las reticencias es
tudiadas, déla ecsajeracion de j)ers()nas, cosas y he
chos con que se les viene distrayendo, sus ideas se 
Jian cstraviado, y su querer incierto y vacilanle no se 
fija ni lijar puede en objeto determinado (jue les con
venga para su bien estar. Asi se ajilan las masas cu 
contrarios sentidos , guiadas por el deseo do sus me
joras , con sola la voz del que se las ofrece; pero como 
ninguno se las verifica, será probable que en adelante 
nadie las mueva, mientras los hechos no concurran á 
certificar la verdad de las palabras. Los trastornos sin 
fruto conocido serán imposibles, merced á tantos des
engaños : esa inquietud jeneral, esa zozobra , ese des
contento tan esplícilamente indicado que se observa 
con todo lo que sucede ; la ninguna satisfacción y cal
ma que se vé después de un cambio cualquiera , es 
la 'prueba mas terminante de que en nada ni en nadie 
se encuentra verdad. Si la hubiese en algo y alguna 
vez; sin esforzarse mucho, sin mas qne dejar á los 
pueblos, ellos manifestarian su contento y sus aspira
ciones. Para lograr este inipoitanle y feliz resultado, 
dos cosas son de absoluta necesidad: hacer lo que ae ha 
dicho hasta aqui, y deshacer lo que se ha hecho ; porque 
ni en lo uno ni en lo otro ha habido verdad. Pero ¿es 
esto posible? Sí que lo es. ¿Nohay obstáculos insupera
bles que vencer, creados por el tiempo y por el mismo 
orden natural de los sucesos? Algunos hay, aunque no 
tantos ni tales como se pintan. La justicia, la razón y 
la verdad son superiores á todo, y de todo triunfan, si 
domínala voluntad de hacerlas triunfar. 

Los partidos todos han prometido mucho, han 
obrado en su dia ; pero sus obras han resultado siem
pre en contrario de sus promesas. No descenderemos á 
pormenores en esta parte ; porque no se crea que heri
mos la delizadeza y susceptibilidad de las personas que 
se tendrían por aludidas : y porque la repetición de los 
actos ha hecho espertos aun á los hombres mas indi
ferentes ó ignorantes ; basta la enunciación jeneral pa
ra que todo el mundo la comprenda, y pueda demos
trarla sin ausilio ajeno. Obrar, pues, según se ha pro
metido , hacer todo lo que se ha dicho para halagar á 
los pueblos , cumplir con honradez y verdad las con" 

De Vaux se (juodó [x'nsativo , pue.s su iiniijinücion viva y sus-
coplvbte no le permitia permanecer trauíjuilo con tamaña duda. 
No, no, Mariana, dijo; no puedo sufrir esta incertidumbrc, no ten
dría una hora de sosiego. Debo averiguarlo todo; si estas suposi
ciones salen falsas, mi U'anqnilidad estará mas íinne ijuc antes; si 
verdaderas, pienso que con la certeza do un amor como el vuestro, 
miraré la privación do mi brillante destino sin suspirar si(iuicra. 

Mariana se rej^ocijó, viendo quo su comportamiento con t)e Vaux 
liabia conseguiílo calmarle, llenándole de consuelo y de es¡)eranza 
con solo dejarse llevar de .su impulso benéfico; y lo aconsejó que si 
tallas eran sus ideas, procedieío á su gusto. 

—Si, Mariana, continuó, por todos los motivos y razónos es 
])rei'iso hacerlo, lo único (jue me apura ahora es el cómo. Dos me
dios se iiie indican en la carta, avistarme con mi padre, ó acudir 
á la cita dol l̂ tano i recibir los informes que posee, (irco quo esto 
último será lo mejor , pero mi Mariana tiene dereciio de guiarme. 

—jNo vayáis con el jHanol dijo esta sin reílccsionar; pero des
pués conoció <{uo era lo menos malo; pues la entrevista con 
lord ücwry, coa su allivéjt y maj JQ^ÍQ^ csponia á Eduardo á pro-
jasarse y fallar á su padre. Creo que no tengo razón, Eduardo, 
lijo al fin, 5 me dau un miedo esos jiíanos 1 y sin sabor porqué; 

repito que no tenéis necesidad de hablar á vuestro padre para es
tar seguro de que tales suposiciones 6on pura calumnia, 

—Estoy por ver á Plmrold antes. En la carta me dice que vaya 
esta tarde ó mañana temprano. Voy mañana al amanecer, y si me 
da tiempo me llegaré áca.sa do mi padre, antes (me saiga. 

•—También creo yo que eso es lo mejor , rephcó Mariana; pero 
pítf Dios, Eduanlo, cnidado con esos jjtanos. Son unos salvajes; y 
según Doe dijisteis, ocupan un estenso caraspamento en el bosque. 
Os puedea asosioar, Edueirdo, por vuestra bolsa ó vuestro reloj. 

Si 

diciones que tal vez impulsaron á los españoles á lan
zarse ciegamente en la revolución, y hacerlos felices 
de verdad, es la grande empresa que debe acometerse; 
pero por hombres nuevos, por hombres de juicio recto 
y formalidad, por hombres no gastados, y cuya repu
tación no esté desacreditada; por hombres , en fin, de 
una conciencia pura, de una conducta irreprensible y 
sin mancilla. Estos hombres están en España, estos 
hombres están entre nosotros, pero no se les conoce 
porque no se buscan y porque ellos no se dan á cono
cer ; y hé aquí la razón principalísima que hay para 
llamarlos; porque los destinos deben buscar á los hom
bres , no los hombres á los destinos. Hasta ahora ha 
sucedido lo contrario, y por eso es tan desagradable 
nuestra situación. Miserables medianías, ó desprecia
bles nulidades henchidas de ambición y necio orgullo 
que no han sabido gobernar su casa ni su persona, se 
han disputado el mando de la nación, cabalmente en 
épocas diliciles en que se necesitaba de todo el talento, 
tino y prudencia de los Cisneros y Ilichelieux. Con un 
forzado pronuciamiento, *on un desacato al Trono, 
con una bacanal asquerosa, se han abierto tal vez el 
paso para subir á la cúspide del poder; y allí sentados 
en su trípode, como el oráculo deDélfos , han dispues
to á su antojo de las vidas y haciendas de catorce mi
llones do españoles; de las vidas para sacrificarlas por 
conservar su poderío, y de las haciendas para apro-
])iársclas y prepararse en el estranjero esorbitantes 
fortunas para el evento de su caida. 

Hombros de sabiduría, de conciencia y probidad 
hay todavía en España, que contentos con su honrosa 
pobreza, ocultan en el rincón de un oscuro alvergue 
el dolor que les devora por los mahis de su patria, y 
ven con lástima su hundimiento prócsimo é irremedia
ble ; pero que aun conservan una mano tan robusta que 
si la alargasen contendría la ruina. ¿Pero, repetimos, 
quién los llama, ni se acuerda de ellos ? Si no están ins
critos en el catálogo de hermanos, si no han perorado 
en la tribuna ni en la prensa, ni gritado en el café, ni 
capitaneado á las turbas en las plazas ¿quién los cono
ce? Y aunque se les conozca, ¿quién los busca para 
nada? En su caso dirían la verdad, y la verdad es 
amarga, no es de ésta época; obrarían pomo «freoier-
sen, y eso seria ruinoso para tantas y tantas injusticias 
(pie se llaman hechos consumados. Aqui es donde se 
hallan los obstáculos; pero nosotros alentamos con la 
dulce esperanza de verlos vencidos, y que la nación 
española, digna de mejor suerte, tenga el consuelo do 
oir la verdad por entero, y de que por entero se obre 
según ella. Los inmediatos resultados serán sin duda 
el goce de las ventajas que se le haq prometido y uo 
ha logrado. En esto hay un interés jeneral, en cuya 
presencia son nada los domas, como fruto que son de 
la usurpación y de la injusticia. 

En su lugar insertamos el proyecto de contesta
ción al discurso de la corona leido en el Congreso por 
el Sr. RÍOS llosas (á quien se atribuye su redacción), 
y que empezará á discutirse en la sesión de hoy. 

Notamos en este documento, que se llama con algún 
interés la atención del gobierno hacia tda sagrada ne
cesidad do asegurar decorosamente el mantenimiento 
del culto y de sus ministros,» objeto que como dijimos 
en un artículo anterior, había sido completamente ol
vidado en el referido discurso de apertura. Nos com-

—¡Oii! no temáis, querida mia; ya veis que nojlian asesinado á 
¡Itfanners aunque estuvo con ellos de cinco á seis do la mañana, y 
su bolsillo probablemente estaría mas lleno que el mió; y como le 
conocen y me conocen , sabrán también que su rtqaeza es- mayor 
que nunca lo será la mía. 

—Pero pueden tener algún motivo de venganza contra vos, 
Eduardo. 

—Jaiu/is hice daño á ninguno de ellos ni do obra ni de palabra, 
dijo Do Vaux. Si rollecsionais un momento, os convenceréis de que 
no pueden tener mala intención conmigo. Porque en primer lu
gar, rae han enviado la carta con Manners, y do consiguiente están 
seguros de que otras personas sabrán mi visita á su ranchería ; y 
cu segundo lugar, este hombre, Pbarold, deja á mi arbitrio el ir 
á verle, ó hablar con mi padre de la materia. Ademas no están 
seguros de que haya hecho pública mi ocurrencia , y de que me 
presente con media decena de compañeros. 

I-lsto raciocinio calmó á Mariana un poco, aunque no pudo 
borrar de su mente cierto presentimiento de que resultaría algún 
mal (le la visita al jitano. • 

—De todos moílos', Eduardo, por mi amor , no vayáis sin ar
mas : esta precaución no estorba. 

—Efectivamente no , respondióla : con mucho gusto llevaré mis 
pistola.'? y mi espada si esto os puede dar el menor placer ; aun-
({ue estoy seguro , Mariana, de no necesitarlas. 

—Pues bueno, lo haréis por mi, Eduardo, y ereo ([uo asi se os 
alijerará su poso. 

La respuesta de Do Vaux fue la (lue otro cualquiera hubiese dado 
en su caso; no quiso ser acompañado por Manniys cprao su prima 
le indicaba, y prosiguieron en su conversación tan larganaente que 
el tocado de Mariana para la comida fue mucho mas precipitado 

placemos con este recuerdo de la comisión de los se
ñores diputados; aunque creemos que no debiera ha
berse tocado tan privilejiado negocio incidentalmente 
y bajo el concepto de una cuestión meramente econó
mica. 

El cuerpo de Sres. senadores hizo, como se ha vis
to, una insinuación análoga: y ademas insertó una di-
íimulada alusión al estado deplorable de nuestras re
laciones con Roma, punto del que nada dice la comi
sión del Congreso. Quisiéramos que ambos cuerpos 
colejisladores le hubiesen abrazado en su mensaje; 
pero de un modo esplícito, y que manifestase un deseo 
eficaz de que desaparezca esa incomunicación casi ab
soluta en que nos hallamos respecto de la santa Sede, 
con tan grave menoscabo del catolicismo español. 
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liOM i i e r i ú d i c o s íiigleMe)» c » In p e v i s i n q u e h a 
cen de la imprenta francesa, se ven reducidos á no poder citar, 
hablando del viaje de Luis Felipe á Windsor, mas que al Globo 
Y al Diario dalos Debales, únicos cpic elojiau la visita, 

fiOM l i a b i t M i i t e s cl« C o b l e i t z l y p i i e b l o n i i i i i i e -
diatos, han abierto una suscricion para reunir ios fondos necesa
rios para la compra de una provisión de vino del Ilhin, destinado 
á Mr. O' Connell. 

SiVcsnoM e n cS Tinie«>í.—IJi» cor rcHi iosmi i l «le 
Pcrsia nos escribe entre otras cosas, (tue un ajenie francés en
viado á la corte de Teherán , no ha podido llenar el objeto de su 
misión. No sabemos , añade el Times, hasta (lué punto es fundada 
(;sla noticia, pero , según todas las probabiliííades, algo ha do ha
ber cierto, poniue do todas parles, en Europa, en África y en 
Asia, anuncian la presencia de un enviado, misionero ó emisario 
francés. Î a Syria es en este momento objeto de semejante visita. 
La Francia tiene , no hay duda, el derecho de obrar como mejor 
le parezca, pero esle sistema se esliendo demasiado, y tiempo es 
ya de (¡ue despierte el gobierno inglés y le Uauíc la atención. lié 
aquí la correspondencia citada. Una carta del conde de Sartiguos, 
enviado estraordinario en la corte de Teherán, fecha 22 de setiem
bre , anuncia á los lazaristas de Ourmiah que la reclamación que 
hicieron de una iglesia (¡ue les perteneció en olro tiempo y fue ce
dida á los ncslorianos , no ha tenido el resultado que se esperaba. 
Los nestorianos, para quienes la tal iglesia se construyó , si se les 
cree, amenazan con la muerte á los lazaristas franceses , si el go
bierno se niega á reconocerlos como Icjitiinos propietarios del edi
ficio. El Sliah do Persia utandó á los lazaristas salir de sus estados, 
entonces intervino el conde do Sartigues; pero su mediación no 
pudo contrabalancear la influencia cfel conde de Modem , emba
jador de Rusia. Es casi seguro (]uc el Shah se dejará gobernar por 
este último , cuya posición en la corte de Teherán es mucho me
jor (¡uo las de los enviados de Francia y de Inglaterra. 

D í c e ü c f iue e l c n | i i t n n d e n a v i o I l r i t n t , Kabi>r« 
fiador de las islas Carquesas, ha sido agraciado con, el grado de 
comendador do la tejion de Honor. 

Keieiin e u r t a N rtft IV i i eva -YorK , e l g o b i e r n o d e 
los Estados-Unidos retiene los paquetes de vapor mejicanos en re
paración de este puerto, hasta que Méjico satisfaga su deuda con él. 

Eu la madrugada do ayer fueron conducidos á la cárcel de Górte 
D. Nicolás Bara Montenegro, don Miguel Ferrer, don Rafael Gar
cía , don Manuel Marín, don Miguel Molía y don Calísto Fernan
dez, quedando en rigorosa y separada incomunicación y á dispo
sición de la capitanía jeneral. 

—También fue llevado á dicha cárcel y de allí, según hemos oi
do , al cuartel de los Basilios, don Joaquín Alvarez, comándale do 
reemplazo ; y aun se habla de otras prisiones de que no tenemos 
cierta é individual noticia. (Eco.J 

—El jeneral Pfiffl, conde de Rüus, ha sido también puesto en 
prisión y conducido al cuartel de Sla. Isabel. Igualmente lo ha sido 
el Sr. Mendicuti, ayudante que fue del jeneral Espartero. 

—Otra vez se ha intentado asesinar al jeneral Narvaez al tiempo 
de salir S. E. de casa del embajador francés. 

—Mañana á las diez y media de ella se verificarán en santo 
Tomás las magnificas honras por el alma del malogrado joven 
duque de Osuna. La entrada es por papeletas; verificándolo las 
señoras por la puerta de entrada (ft la Goncepcion Jeróninia, y los 
caballeros por la principal, calle de Atocha. ' 

que lo (¡ue su doncella quería ; pero su corazón no echó de me
aos estos momentos concedidos á Eduardo De Vaux. 

CAPÍTILO X. 

Dejamos al coronel Garlos Manners en la puerta de la bibliole-
oa , adonde se dirijía en busca de la soledad ; pero se engañó 
de medio a medio, encontrándose al estremo do una mesa, 
situada á la izquierda, con un lindísimo rostro y un par de her
mosos ojos que le miraban, y encima un sombrero con plumas 
que usaban las señoras para pasear á caballo. — ¿Ouión viene á 
turbarme en mi retiro ? dijo la suave voz de Isidora Falklan. 

Detúvose Manners, y so hubiese vuelto, si no se lo impidiera 
Isidora diciiiudole y suplicándole que entrara.—No, Miss FaUdand, 
dijo Manners, no quiero incomodaros. Parece ([ue no estáis de hu
mor de hablar. 

—Pero eslb no se entiende con el coronel Manners. La verdad 
es, que estoy trabaianclo para tranquilizar mi espíritu. 

—Entonces, esclarnó algo sorprendido, siento mucho qne haya 
liabido causa para ajilarlo. 

—¿Y podéis docirmo eso, coronel Manners, preguntó Isidora 
riendo, cuando vos sois arle y parte en el hecho ? 

Sorprendióse mas aun el coronel; pero como vio que la aji-
tacion que indicaba Miss Falkland no era de cuidado, se calmó al 
momento. 

—Si soy uno do los culpables, dijo acercándose á la mesa, don-
do estaba Isidora gozando con su sorpresa, porque tenia uno de 
esos corazones Hjeros y felices que pueden K$ar una copa de miel 
de cualquiera flor, por pequeña que sea; si soy uno de los cul
pables, reclamo el derecho de todo inglés para que se me comu-



CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO. 

Sesión del día 26. 

Se abre á la una, y leida el acta de la anterior es aprobada. 
El Senado queda enterado de una comunicación del Sr. don 

J06é Mariano Vallejo participando que no puede asirtir. 
Entran á jurar cuatro Sres. senadores. 
Se leen y quedan sobre la mesa los siguientes dictámenes de 

la comisión de actas. 
1.° Aprobando las de la provincia de Toledo , y proponiendo 

la admisión del Sr. I). Juan Villaronte. 
2." Aprobando las de Oviedo y admisión de los Sres. arzo

bispo electo de Toledo y 1). Podro Salas Omaña. 
3.» Ajjrobando las de Sevilla y admitiendo al Sr. D. Fran

cisco de Paula Figueras. 
El Sr. conde de Ezpcleta , como presidente de la espresada 

comisión, maniíiesla al Senado que ha concluido su cargo ecsami-
nando las 79 actas de otros tantos señores admitidos en el Senado; 
que únicamente están pendientes de ecsúmcn las de Navarra y Te
ruel por motivos justos : y que las que corresponden á los demás 
señores electos no lo han podido ser por no haberse presentado 
los documentos que acrediten su respectiva actitud. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
So habré la discusión sobre el informe de la comisión que ha 

de darle acerca del proyecto presentado por el gobierno sobre re
forma de ayuntamientos, diputaciones provinciales, gobiernos po
líticos y consejos provinciales de administración. 

El señor GOLFANGUiíR usa de la palabra en contra del dic
tamen de la comisión, y dice que, auucjue abunda en las mismas 
ideas, en los mismos sentimientos, en las mismas convicciones 
que en su informe maniiiosta la comisión , le es repugnante la con
cesión do votos de confianza, de los cuales alguno tan mal ha sen
tado al pais. Es de opinión ([ue el gobierno está en su lugar al pe
dir la autorización de que se trata ; pero que está convencido de 
que los pueblos se hallan ya cansados de que se les prometa tanto 
y se les conceda tan poco. Dice que las leyes de que so trata se 
prestan mucho á la discusión, por lo cual cree ([ue esta seria 
mucho mas conveniente para organizar al pais que no por medio 
de votos de confianza, de cuyo modo so conseguiría mas difícil
mente. Manifiesta que en caso de dar su voto á nadie lo daría 
mejor que á los dignos individuos que componen el actual gabi
nete por la confianza que le inspiran ; pero que sin embargo , le 
parece muy justo que los senadores queden tan igualmente satis
fechos como la comisión misma. Indica que el gobierno y la co
misión están de acuerdo; pero eme no será clificil que concediendo 
el Senado la autorización que el gobierno pide, como ente moral 
(pie es , y compuesto tal vez el día de mañana de otros individuos 
tuviera que autorizar el Senado á su vez lo que estaba contra sus 
principios. Concluye pidiendo al Senado la discusión de las leyes 
que Se mencionan. 

Los señores marqués de Miraflores como de la comisión y 
Golfangucr, hicieron algunas rectificaciones. 

El Sr ministro de la GOBERNACIÓN hizo presente que el 
medio de obrar y proceder del gobierno en esta ocasión no era 
inusitado : que en el año de 183a hizo lo mismo el gobierno, y 
quo en su crtisecuencia se dieron las leyes de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales: (jue en todas épocas apenas se ha in
tentado la reforma de la (jonstitucion, cuando se ha sentido la ne
cesidad de reformar también las leyes orgánicas : que en las dos 
ocasiones tpie se ha reproducido la organización de las leyes munici
pales y provinciales, las circunstancias eran análogas á la época 
presente. Manifestó que en el año de 4-0 se discutió terriblemente, 
y por espacio de tres ó ouatro meses , mas bien que la ley , la 
autorización para plantearla : que el año 42 presentó también el 
señor don Facundo Infante, siendo ministro de la Gobernación, 
un proyecto semejante : que hace nueve años (jue el gobierno re
clama la reforma de estas leyes , y que la reclama eu vano. 

Continúa su S. S. asi: 
No csposiblc, señores seguir la misma senda que hasta el día; 

no es posible continuar diciendo á los pueblos: «Aní os hemos da
do una forma de gobierno completamente perfecta : ahí tenéis las 
Cortes , ahí tenéis la corona ; » y luego añadir: « pero al mismo 
tiempo hace nueve anos que esa forma de gobierno tan perfecta 
está establecida , y sin embargo no tenéis ni una ley de ayunta
mientos, ni otra de diputaciones, ni la de gobiernos políticos, por
que no hemos podido dároslas.» Esto mata á los gobiernos, mata 
á los sistemas. Preciso es pues buscar en el centro de estos siste
mas un medio de salir de tan fatal situación; y este medio lo hay, y 
no es un medio nuevo, sino puesto en práctica el año 1835. ¿Por 
que pues no adoptaríamos este medio? ¿Qué razones tendríamos 
para oponernos a él? 

El Sr. Golfanguer ha manitestado que no tendría inconve
niente alguno en votar la autorización que el gobierno pretende 
sin que se entrase en la discusión de los proyectos, con tal de que 
estos se presentasen- á las Cortes para que pudieran formar una 
idea del espíritu que en aquellos presidia. Nada se adelantarla si 
tuviese lugar lo que S. S. propone, toda vez que la cspericncia 
ha demostrado que ese medio no produce resultado alguno; y ade
mas de demostrarlo asi la esperiencia, lo dicta también la misma 
teoría, porque presentados los proyectos al juicio de los diputa

dos y senadores, algunos de estos señores no podrían estar com
pletamente de acuerdo en todos los artículos de que aquellos so 
componen, propondrían las adiciones y enmiendas que creyesen 
oportunas, y el resultado seria que encontraríamos los mismos inn 
convenientes que en 1840, y que tan amargos resultados han 
dado. 

El Gobierno ha apelado al medio que propone , forzado á ello 
por una urjente y apremiante necesidad , porque el mejor medio 
si fuese posible, seria presentar las leyes á las Cortes para que 
artículo por artículo pasasen por el taiiiiz de una discusión lenta; 
pero esto es imposible, y al país es preciso darle leyes, aunque no 
sea de ese modo. 

Uice el Sr. GOLFANGUER que esto es una especio de voto 
de confianza al gobierno; que las personas de los ministros po
drían cambiar y ser otra su opinión con respecto á las leyes de (|ue 
se trata. Yo creo poder tranquilizar á S. S. manifestando que es 
imposible que ningún hombre político, que ningún gobierno que 
venga á sentarse en estos bancos dé al pais una lejislacion peor de 
la que hay. 

Otro modo tengo de tranquilizar á S. S. Por pocos momentos 
que el ministerio actual lo sea, desde que las Cortes le concedan 
la autorización , S. S. verá publicado el Real decreto eu que se 
consignan esas leyes. 

El Sr. CHARCO se opone al dictamen de la comisión, porcpie 
cree que traspasa las atribuciones del Senado, y el articulo 40 de la 
Constitución quemarca las del poder Icjislativo: teme la censura (juo 
podría recaer sobre el Senado si concediese al gobierno un voto de 
confianza; y dice que el señor ministro de la Gobernación ha sen
tado una mala doctrina, de la que podrían aprovecharse los ene
migos de dentro y fuera, para decir que en nuestro jiais toca á su 
ocaso el gobierno representativo. Su señoría concluye manifestan
do que asi como en el proyecto que presenta el gobierno supone 
que no está este satisfeclio de otro anterior que echó abajo un 
pronunciamiento , asi tampoco lo está el de que pueda ser bueno 
el que ahora so presente. 

El seilor MINISTRO DE LA (iOBERNACION sostiene que de 
ningún modo se ataca on este proyecto al gobierno i'epresMtalivo, 
al (iecir en su preámbulo que los trámites minuciosos y largos del 
debate son á veces un obstáculo á la consecución del objeto que os 
proponen, y ademas, dice S. S., que el Sr Charco debiera no re
ferirse á ideas ó palabras aisladas, sino compajinarlas con el to
do, para hacer la oposición de la manera admitida y justa. Alega 
algunas razones en pro de la conveniencia del establecimiento in
mediato de las l(>yes orgánicas, y asegura (juc al aludir antes á 
épocas anteriores no ha sido con la idea de censurar sus actos y 
sí la de citarlos como precedentes. 

El señor MARQUÉS DIÍ SAN FELICES abundando en las ra
zones que abonan el establecimiento de estas leyes orgánicas de 
la manera que el gobierno desea y (jue la comisión propone, se 
ocupa en demostrar algunos principios do administración y go 
bierno. 

El Sr. ALDAMAR dice que el voto de confianza que se pro
pone tiene para S. S. graves inconvenientes , considerando sobre 
todo que se concede al ente moral del gobierno: asegura que si 
fuese á las personas que hov le forman, les concederla hasta facul
tades do dictadura : poro siendo el ente moral, no puede dar su 
voto afirmativo sin enterarse en las bases, ofrecienao desde lue
go que poco ó nada escatimaría la parte reglamentaria. Recuerda 
las repetidas infracciones de la ley lundamental que el ente moral 
gobierno ha cometido sin toftiarse ni aun la pena do pedir Un vo
to absolutorio, y esta circunstancia afirma ft S. S. en su resolu
ción de no autorizar con su voto lo que está tan en contra de su 
modo de pensar: no quiere tener después que arrepentirse y de
cir que se ha dejado engañar : quiere engañarse á sí mismo é in
siste en ver las bases en ([ue se fundan las leyes que se quieren 
plantear. 

Obseva que el célebre voto de confianza dado á Mendizabal 
por una mayoría inmensa, no produjo la terminación de la guer
ra civil, sino el arrepentimiento y aun la vergüenza de muchos re
presentantes del país que de tal modo se dejaron sorprender. 
Concluye insistiendo en que para dar su voto favorable, necesita 
que se presenten formulados los principios en que se fundarán las 
leyes que quieren plantearse. 

El Sr. MARQUÉS Dlí MIRAFLORES so muestra quejoso por 
la dureza con que el señor preopinante ha calificado á los que die
ron su voto de confianza al Sr. Mendizabal. Siente que se haya 
juzgado por resultados de aquel asunto. 

El Sr. SANTAELLA: Siento, señores, que me haya tocado 
el turno de la palabra cuando ya la cuestión se halla agotada, y los 
seSores que me han precedido han manifestado las razones que 
hay para que se apruebe el dictamen que la comisión propone. 
Siento molestar la atención del Senado, |)or lo cual me limitaré á 
algunas consid(;raciones. 

Es preciso tener en cuenta que nos hallamos todavía en el trán
sito de un gobierno á otro, de una administración á otra; que no 
hemos hecho mas (jue dar un paso; que ha ecsistido hasta ahora 
en los cuerpos colejisladores una fuerza superior, y que por esto 
se han opuesto unas veces con su inercia, otras con la negativa, y 
otras con las pasiones que suelen jerminar en estas asambleas en 
tiempo de discordia; se han opuesto, repito, á una cosa tan im
portante como la organización del pais por medio de leyes. 

En el gobierno aosolulo la organización era completa: el año 
34 se varió aquel gobierno y era preciso también haber dado otra 
organización ai pais. Desde entonces se le está diciendo que su or
ganización iba á mejorarse con el gobierno representativo; y sin 

niqucn los cargos, Miss Falkland. De lo contrario, me niego 4 
pleitear. 

-r-Corriente, coronel Manners, replicó Isidora, seos acusa de 
haber galopado con tanta furia, acompañando á dos señoras, como 
si fuerais á la cabeza de vuestro rejimiento, y de ser autor y cóm
plice con Eduardo Uc Vaux , de conmover los pocos sesos ([ue po
see una Isidora Falkland. El hecho es, hablando formalmente, que 
cu«ado galopo con mucha rapidez', mis ideas, que nunca están 
jimetas Bi tranquilas, se me embrollan de tal modo, que necesito 
loeí en un buen libro un cuarto de hora antes de aventurarme eu 
una sociedad racional: ¿os sucede lo mismo, Manners? 

—m precisamente; y consiste en que estoy mas acostumbrado 
" *̂  j°*^^~'"*''* '̂os «¡no vos, Miss Falkland; si tuvierais como yo, diez 
y ocho aSos de servicio, encontraríais" vuestras ideas tan claras 
desjmesael mas violento escape, como antes de darle. 

Sentóse al deeir esto en un confidente no lejos de donde esta
ba Miss r alkland, y eojiendo uno de los libros (pie en él había, 
aparentaba leerle. Emprendieron una conversación nuestros dos 
personajes, 'juc aunque indiferente al parecer, no dejó de dutar 
tres cuartos de hora. Corrían veloces los momentos sin que Isido
ra ni Manners lo notaran; tan complacido se hallaba éste con el 
trato y anjelical carácter de su interlocutora, á la quo cada vez 
hallaba nuevas gracias y prendas, costándole un suspiro el sepa
r a s e de ella. Recordó al momento Isidora que aun llevaba el ves
tido de montar; V qne parecería mal el largo tiempo, que con tan
to placer suyo, había empleado en hablará solas con un hombre 
en la biblioteca. Al momento de Bvarcharse la joven, se puso á re-
Hecsionar Manners sobre lo cjue habia pasado; fuese á su cuarto á 
m^dar, y liiego entró en el salón. Sola estaba Mrs. Falkland; pero 
no tar4(J Bpujj^ en volver feídwa, y »los p«oos lamM^ 0e Vaux 

embargo, han transcurrido diez años, y si alguna ley ha podida 
darse, no ha sido sino á costa de disturbios, de discusiones inúti
les , y á veces hasta á costa de sangre : ¿ esta esperiencia no dice 
nada f ¿ estas lecciones serán estériles para hombres que anhelan 
en España la consolidación del gobierno representativo? 

Se ha dicho (̂ ue si concedemos esta autorización, so hace una 
grave herida al gobierno representativo; la mayor lierida quo 
puede hacérsele , consiste en que después de 10 años de discu
siones estériles y de haber llenado el pais de escombros , do rui
nas , no se haya adoptado ninguna disposición para acabar con es
te desorden aiimínistrativo. Éstos males no se pueden remediar 
por los medios comunes : estas cuestiones no deben llevarse al 
terreno do las teorías incurriendo en el error de los filósofos dol 
siglo pasado. Las pasiones, los resentimientos personales, todo in
fluye en estas cuestiones : si pudiéramos desprendernos de esos 
resentimientos y esas pasiones, yo seria el primero ipe me opon
dría á que esa autorización se otorgase; poro pongamos la mano en 
nuíístros pechos y veremos si mucrias vecos no vienen las pasiones 
á ajilarse eu este lugar, si las ambiciones personales no han veni
do á interrumpir la discusión de las leyes. Repito lo ({uo ha dicho 
el Sr. ministro de la Gobernación : pasiones, reiicoros y rencillas 
han arrebatado al pais el gobierno v nos han puesto al borde de 
un precipicio , desacreditando el gohierno representativo. E\ pais 
está hambriento de gobierno. ¿ Y haliromos do defraudarlo de 
esta esperanza con que S(! le está alimentando ya hace 10 años? 
¿Dejaremos al pais en la ananpiia latente qun te devora? ¿lia 
de ver si(!nipre al gobierno rcpresenlatlvo como un espL'ctro (pie 
aparece un instante pura volver al eterno (lesc;uiso ? 

Ríípilo, que si los hombres (jue nos sentamos en (istos bancos 
fuéramos perfectos, desde luego podian tocarse todas las ventajas-
del gobierno representativo, mas no so olvide lo que ha ocur
rido [)or ajilarse pasiones y resentimientos personales. Varias ve
ces so ha tratado de organizar (¡I pais ¿ y ([iiién lo ha impodido? 
Los (pie no ¡pierian nunca ([ne hubiera gobierno , porque solo al 
abrigo del desgobierno medraban y llegaban á los puestos en cpie 
los hemos visto colocados {una vuz, iniiij bien dirlin). Se ([uiern 
que se acabe la anarquía (luo nos a(]ueja, y se pretendo (pie el 
gobierno gobierne sin darle medios para qû ^ lo ejeenle? ¿ Que
remos (jue si estalla una revolución el gobierno baya de apelar á 
la fuerza? ¿Es este el gobierno repres(nitalivn ? ¿Es este aquel sis
tema con (pie liemos hecho mover á las masas iO años cons(;-
cutivos, corriendo arroyos de sangre y suscitándose trastornos do 
consideración , para ([ne mejorase la situación del pueblo? ¿liemos 
de destruir el gobieino en lodos los medios de orden que ecsislen? 
Esto podía hacerse cuando desde el seno do las provincias venían 
á los bancos d(! los ministros , ciertos hombres allí designados; en
tonces parece que esto tenia algún eco en la opinión. Mas hoy 
(jue todo el mundo se cansa de trastornos , hoy (juo se van ago
lando estos medios de elevarse, jiorquc vamos viendo (jne ser re
volucionario cuesta la vida ; y el país ve que este desorden no se 
acaba, que pasa un ministerio y otro, y se succíKm las Cortes á 
las Cortes , y clama jior gobierno, y el gobí(;rno desaparece y toca 
esa sombra y no la encuentra, ¿se puede plantear do seguro el 
gobierno representativo? ¿Podemos decir al pueblo que hemos 
mejorado su suerte , y que hemos esta1)lecido el gobierno sobro 
bases mas ventajosas ? Tiempo es ya do (jue se acaben las revo
luciones para siempre : seamos nosotros los quo domos el ejemplo. 
Si el pais ha de organizarse , si el gobierno ha de tener en su ma
no los medios de reprimir los dost)nlcnes (lue jwomuevan faccio
sos de toda especie, necesario es quo tonga leyes. 

Verdad es (Tue muchos dicen que si fuesen los actúalos mi
nistros los que clebieran iiacer uso de su autorización, no ten
drían dificultad en otorgarla ¿quién sabe, dicen, si S. M. no lla
mará á otros consejeros esta misma noche? Supongo que hubiese 
variación de minislerio; ¿t)or (jue esto sucediera habíamos de dejar 
al pais en la anar(|nia? ¿habríamos de negarnos á dar medios al 
gobierno haciéndonos cómplices do las revoluciones do jieor jónero 
¿esto mismo no es una acusación contra un partido, que como se 
ha dicho muy bien, tiene en derredor de esc trono lo mas notable 
y fuerte de España? Los (jue hemos dicho que tenemos al pais de 
nuestra parte , quo contamos con la razón , la fuerza y el número, 
¿ hemos de negar leyes , porque mañana jjueden venir otros quo 
se aprovechen de ellas? Yo creo que esta consideración es funesta 
para el partido á que pertenecemos , y tiende á cĥ jar siempre al 
¡jais, al gobierno en el estado en (jue h()y so encuentran. Se ha 
dicho que por qué no vienen esas leyes. Ya se ha contestado á 
esta idea por varios señoreA (jue me lian precedido. 

No se olvide que la ley de ayunlamienlos no se prcsontó para 
jne se discutiera, que el gobierno se opuso á ello instantánearaenlo 

y que sin embargo duraron tres meses las enmiendas (pie se pre
sentaron, ¿y cuál fue la causa? el espíritu de partido, las pasiones, 
rencillas y ambiciones personales. La ley era buena, y ¡as cn-
mien(las que sufrió la pusieron en un estado ([uc no es c\ mas 
ventajoso para gobernar. ¿Y cómo jjodemos estar seguros de (juo 
ese mismo espíritu de partido, esas mismas pasiones , esos mis
mos intereses personales no vengan á ajilarse entre nosotros? ¿Que
remos dar el escándalo de acreditar que todos los partidos políticos, 
cuando se ven en el poder, se dividen y entregan el i)odcr á sus 
adversarios? ¡No permita el cielo que domos tal escánílaln A la na
ción 1 Pasiones ó intereses personales no so acallan como so quiere; 
muchos hombres son víctimas do ellos sin saber (jue se compro
meten. Si el gobierno manifiesta á lo (juo va á sujetarse , dotando 
al pais de una administración fuerte ¿á (jué descender ahora á si 
el alcalde debe mandar de esta manera y el consejo de provincia 
de la otra? Asi han sucumbido todas las levos : una oposición quo 

á preguntar, como dijimos antes, por Mariana. Ni su tía ni su pri
ma sospecharon do lo mas mínimo de lo ocurrido; «oíos los ojos 
del amigo conocieron su pesar. 

Nada de particular ocurrió en la sala hasta la hora de comer, 
como no sea el anuncio que dio á Manners Mrs. Falkland de tener 
convidada á una señora muy amiga de su madre. Isidora dijo que 
era una mujer pesada y fastidiosa; á lo que contestó Manners al 
oír su nombre, que la habia visto algunos años atrás, y que su 
opinión respecto de ella no so diferenciaba mucho de la de Mistris 
Falkland. 

Sonrióse su madre , contestando que la liabia convidado por 
(juc era sabedora de la estancia de Manners en Morley Ilouse, y 
aparentaba mucha gana de verle. Y yo nunca me opongo al gusto 
de los demás, coionel Manners, añadió, cuando es justo y ra
cional. 

— Muy bien hecho, querida señora, resjiondió Manners , y yo 
creo que con muy lijero sacrificio do nuestra franijueza, sin nin
guno de nuestra sinceridad , podemos evitar mil disgustos con las 
personas que tratamos. 

Esperaba Manners con ansia la llegada do Eduardo, para ver 
sí continuaba el mal efecto que la carta le causara. Pero al presen
tarse De Yaux, su semblante habia cambiado enteramente. Su 
conversación con Mariana produjo el efecto (jue era de desear. 
Poco después entró esta algo encendida y trémula, por la ajitacion 
y esfuerzos de que tan heroicamente ochó mano para consolar á su 
prometido. 

Vino al fin lady Bárbara Simpson con su marido , acudiendo 
puntuales al convite. Era una digna señora en la plenitud de sus 
diez lustros , de pesadas cuahdatíes corpóreas, y no muy lijcras 
las iateleotoale». La vulgaridad desgraciadamente se oocaentra en 

todas clases; desgraciadamente , porque sí so ve en las altas don
de hay mil arbitrios y medios para romcdiarJa, su ecsistencia 
anuncia la del alma, comparada con la cual la tos(juodad de un 
rústico es gracia. Lady Bárbara Simpson era de lo mas ordinario; 
y aunque toda la sangre de los llowards hubiera corrido por sus 
venas, hubiese perdido su limpieza al pasar por tan grosero mol
de. En vano trataron sus padres de adornar su alma con toda cla
se de estudios graves y jirímores dignos de su alcurnia. Nunca 
pudo adquirir esa delicadeza jiartícular de sensación que se llama 
tacto , razón por la que no sabia apreciar el de los denias. 

Durante la comiíla, Manners, que estaba á su lado, hw la vícli-
nia de sus obsequios y de su jiroteccion. Enfrente estaba Isidora 
Falkland; y aunque podía consolarse mirando su hermoso rostr<), 
mostraba este tales indicios de maligna compasión hacia el mártir 
de lady Bárbara que daba grima verle. Habló esta con el mayor 
entusiasmo de la belleza de la madre de Manners, brindando en 
seguida con este, y concluyendo por decir que no habia ni sombra 
de semejanza en el hijo, y se puso á ccsaininar una por una sus 
facciones. 

Manners se divirtió en lugar do enfadarse del escrutinio Jg ^u 
comensal, porque no siendo su fealdad un secreto para él , sabia 
muy bien que tampoco lo ora para los oíros. Hubo uu tiempo en 
(jue me parecía mucho á mi madre, lady Bárliara, dijo; pero 
aquella semejanza me fue arrebatada por mi cnenii;̂ 'o , la viruela. 

—¡Oh I s í , respondió , | terrible enfermedad \ Son atroces sus 
estragos. Mucho sufriríais sm duda... 

— Muchísimo, lady Bárbara, replica Manners, echando una 
risueña mirada á Isicíora; y lo peor fue (jm; Ĵ  tuve en una eda(l 
en quo empezaba á apreciar el bnon parecer, antes de aprender 
á despreciarle. 



solo quiere nprovecliarsc de cuainuicra circunstancia, se apodera
ría de la menor especie , desacreclitaria las leyes antes de que se 
plantearan. No olvidemos que la ley de imprenta que no ha pasado 
por la discusión, se ha planteado sm opesieion alguna; aquellos 
mismos á quienes perjudica se lian callado y la están sufriendo. 

Hay una opinión jcneralmcntc recibida y es, que en dotando á 
un pais cu.dquiera de una Constitución, ya está todo remediado y 
so loca la felicidad con las manos: lo cierto es, que nosotros desde 
el año S'»' llevamos ya tres Constituciones y estamos prócsimos á 
tener la cuarta, y la nación es victima de los mismos males. Las 
constitucioncsno son las que hacen la feUcidad|del|os pueblos; diez y 
siete eonstilucioncs hacia Sieycs en una hora, y no era capaz de 
hacer una ley de administración política. En 50 años no pudo to
car Francia la felicidad, hasta que vino un brazo fuerte que la do
tó de leyes administrativas. Se dijo aqui que la reforma de la Cons
titución era la baso del gobierno en España : yo digo que la base 
del cobierno y del poder es,la administración; démosle al pais bue
nas leyes administrativas, y yo creo que con la constitución del 
año 12 puedo gobernarse. 

• Concluye el orador reasumiendo todas las razones de su dis
curso. 

A petición del Sr. Caamaño Pardo, se declara el asunto sufi
cientemente discutido. 

Se levantó la sesión ú las cuatro menos cuarto, citando para 
el lunes. 

COSGRESO. 

tÜESIOENCIA «Eí. SEÑon CASTUO Y OHOZCO 

Abierta á la una, se leyó y fue aprobada el acta déla anterior. 
Quedó enterado el Congreso de un oficio que remitía el minis

tro de la Gobernación, trasladando un real decreto por el cual 
ha tenido á bien S. M. nombrar senador por la provincia de Sevi
lla al Sr. I). Francisco de Paula Higueras, en reemplazo del señor 
marqués dtíKCa'satainayo. 

So acoriló repartir i'i los señores diputados 200 ejemplares del 
reglamento do la sociedad de Fomento industrial y mercantil (pie 
rcniitian los fundadores de la mencionada sociedad. 

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes do la comi
sión de actas: 

1.° Proponiendo la aprobación de las de Guipúzcoa y admi
sión del Sr. Churruoa, <liputado electo por dicha provincia. 

2.° Admitiendo al Sr. marques de Povar como diputado sn-
plente por la provincia de Madrid, en reemplazo del Sr. Martínez 
de la llosa, que ha optado por la de (iranada. 

3." Admitiendo al Sr. i). Antonio Escosura y Ilcvia, diputado 
electo por la provincia de Oviedo. 

4." Admitiendo al Sr. marqués do Villagarcía, diputado su-

Í
(lente por la provincia de Pontevedra, en reemplazo del señor 
). Juan Ferreira Caamaño, que ha optado por la de la Coruña. 

5." Admitiendo al Sr. I). Manuel Seijas Lozano, diputado su
plente por la provincia de Granada, en reemplazo del Sr. D. Ra
món María Narvaez , que ha optado por la do Valencia. 

ORDEN DEL BIA. 

Discusión de los (lielúincnos de la rornision de actas, que queda
ron sobre ¡a mesa en la última sesión. 

Fueron aprobados los siguientes : 
1." Admitiendo al Sr. 1). José Manso, primer suplente por la 

hrovincia de Barcelona, en reemplazo del Sr. Ü. llamón María 
Narvaez , que ha optado por la de Valencia. 

2.° Admitiendo al Sr. D. Francisco Falces , diputado electo 
por la provincia do Huesca. 

3." Admitiendo al Sr. D. Fermín Gonzalo Morón , diputado 
electo por la provincia de Valencia. 

Entraron á jurar y tomaron asiento los Sres. duque de Abran-
tes , Calderón Collantes , Caballero y Manso. 

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión do actas, 
proponiendo la admison del Sr, D. Mariano lloca de Togores, di
putado electo por la provincia de Alicante. 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Rios Rosas tiene la palabra 
como secretario de la comisión de contestación al discurso de la 
corona. 

( S . S. ocupó la tribuna y leyó el proyecto de la mayoría de 
la comisión y un voto particular del Sr. Isturiz). 

El Sr. PRESIDENTE: Este dictamen se imprimirá y reparti
rá á los Sres. diputados, y se señalará dia para su discusión. Pro
pongo al Congreso (pie mañana no haya sesión. 

Flecha la pregunta, se acordó que no la hubiese. 
El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para el lunes. Discusión 

de los dictámenes de la comisión de actas que han quedado sobre 
la mesa, y en seguida el del proyecto de contestación al discurso 
de la Corona. Se levántala sesión. 

Era la una y media. 

UocuiiicHto par lamentar io . 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

Proyecto de confeslacion al discurso de la corona, 

«SEÑORA : El Congreso de los diputados ha oído con U mas viva 
Satisfacción y con la veneración mas profunda las palabras que los 
augustos labios de V. M. han pronunciado por la vez primera cu me
dio íh' los elegidos do la nación, al dignarse V. M. unir en una 
misma solemnidad su fauslo cumpleaños y la memorable apertura de 
las Cortes del reino. Asi ha querido V. M. simbolizar elocuentemente 
los vínculos indisolubles que estrecharán con sus líeles y amados 
pueblos á la eacelsa dinastía inaugurada por V. M., bajo tau brillantes 
esperanzas. 

El Congreso se complace, & la par que V. M. al considerar los 
bonívolos sentimientos que continúan manifestando ú V. M. las po
tencias aliadas ó amigas, y al saber que la sublime Puerta ha felici
tado 4 V. M. por medio de un enviado eslraordinario , como lo ccsi-
jian Us antiguas relaciones de aquella potencia con España. 

Los diputados de la nación se congratulan también con Y. M. de 
que sin apelar á las armas se haya desvanecido el grave conflicto sus
citado con el imperio de Marruecos, quedando ileso el honor nacio
nal, ¡1 ruya pureza y esplendor no hay consideraciones ni intereses 
que no deban sacrificarse. La reclamación que á este propósito hizo 
el gobierno de V. M. para sustentar la justicia de su causa, no podia 
menos de alrner & V. M. un nuevo testimonio de amistad por parte 
de sus auguslos aliados el rey de los franceses y la reina de la tiran 
Bretaña. Aceptados por V. M. los buenos olicios que le ofrecieron uno 
y otro soberano , si hien la guerra impidió la mediación del gobierno 
francés, pudo el gabinete británico interponer su eficaz influjo para 
arreglar nuestras desavenencias con aquel imperio. Felizmente conse
guido esto objeto y acordadas las bases del tratado en cuya virtud 
obtendrá España una satisfacción cumplida, el Congreso le tomará 
en consideración cuando lo presento i las Cortes el gobierno de V. M. 

El Congreso ecsaminará asimismo el proyecto de reforma constitu
cional, anunciando de antemano en la Hcal convocatoria y sometido 
ya á BU deliberación por el gobierno de V. M. A este importante y 
arduo trabajo dedicará el Congreso la was asidua atención y ]« mas 

esquisita solicitud, penetrado como está, de la necesidad de mejorar 
prontamente el código fundamental del Estado, para responder á los 
deseos y esperanzas de la nación, consolidando á la ver el trono da 
V. M. y la libertad política de la monarquía. 

No menor celo y empeño pondrán los diputados en la obra tantas 
veces malograda de dotar á la nación de leyes orgánicas, que es
tando en armonía con la Constitución, al paso que la robustezcan 
y afiancen, promuevan su recta aplicación y faciliten su uniforme y 
desembarazado cumplimiento. 

Cuando por los comunes esfuerzos del gobierno de V. M. y de las 
Cortes, se lleven á cabo providencias tan vitales y urjentes, y quede 
satisfecha la sagrada necesidad de asegurar decorosamente el mante
nimiento del culto y de sus ministros, nada mas importante ni impe
rioso que formar leyes administrativas en cuya acción ha de cifrarse 
el desenvolvimiento de la riqueza y prosperidad de los pueblos. 

Al mismo provechoso término conducirán por otro camino el orden 
y regularidad que se establezcan en la Hacienda, libertando las rentas 
y contribuciones de los empeños contraídos durante la menor edad de 
V. M., en medio de los apuros y trances de la revolución y de la lucha 
domestica. Dado ya el primer paso por el gobierno de V. M. en tan se
guro y buen sendero , no será muy difícil alcanzar el posible equilibrio 
entre los gastos (• ingresos del Tesoro, mejorando el sistema tributario 
y baeiendo de consuno las necesarias economías cu los presupuestos. 
Así irá elevándose naturalmente el crédito, y podrá consultarse con se
riedad el lejítimo interés de los acreedores del Estado, nacionales y es-
Iranjeros, para quienes no cabe mas saneada fianza que la buena fédcl 
gobierno y un orden rigoroso adoptado en la Hacienda. 

Escuchando de los augustos labios de V. M. cuan admirable sea la 
disciplina de que goza el ejército en pos de los rudos trastornos de la po
lítica y de las tenaces vicisitudes déla guerra, el Congreso comparte 
con V. M. la viva satisfacción de que se halla animada al contemplar 
tan saludable y honroso ejemplo. Acreedor es el ejército por ese y por 
otros muchos títulos á la gratitud de la patria, y á los incesantes cuida
dos que le consagra vuestro gobierno; cuyo celo por disminuir el presu-
puestOffnilítar hasta donde lo consientan la seguridad del Estado y el 
bienestar de sus defensores, no pueden menos de celebrar los diputados 
de la nación, reconociendo como V. M., las grandes ventajas que ofre
cerá la reducción de las tropas cuando llegue la época suspirada en 
que afianzándose el orden público y la espedila acción de las leyes, co
bre la autoridad civil las fuerzas que ha menester para desempeñar rec
tamente sus funciones tutelares. 

Digna es también, Señora, de la alta sabiduría de V. M. y de su ma
ternal solicitud por el bien y prosperidad de esta dilatada monarquía, 
h particular atención qtie, á pesar de las angustias del erario, ha tenido 
á bien Y. M. fijar en la marina. Al oír el anuncio que á este propósito 
ha hecho V. M. á las Cortes, esperan confiadamente los diputados de la 
nación ver acometida con ahinco y proseguida con perseverancia la for
mación de una marina propia á resguardar los territorios de Ultramar, 
y á protejer el pabellón español, ahora que en el seno de la paz y mer
ced al influjo de la reforma, empieza á tomar un rápido vuelo nuestra 
naciente industra. 

Grata es sobremanera al Congreso de los diputados la seguridad que 
V. M. le inspira, de que se concluirá en breve la vasta y prolija obra de 
los nuevos códigos, cuyo establecimiento ha de mejorar en alto grado 
la administración de justicia, fundamento á la vez y cúpula del edificio 
del gobierno en toda sociedad bien organizada. 

Ardua y grande es la empresa que va á acometer el Congreso obtem
perando á la sagrada invitación de V. M., al voto de las provincias y á 
los impulsos de su conciencia. El Congreso se esforzari i darle cima 
con celo y con lealtad, enalteciendo & sus ojos la santidad de sus debe
res, esa profunda espectacion con que le contemplan en silencio los ]me-
blos, ahora que no nije en sus ámbitos la anarquía, ni resuena á sus 
puertas el cañón de los campamentos. En situación tan próspera y en 
coyuntura tan solemne, inaugurada ya felizmente la augusta goberna
ción de V. M., los diputados de la nación abrigan el íntimo convenci
miento de que la revolución española, al cabo de tantos padecimientos 
y catástrofes, ha llegado á aquella madurez providencial que mediante 
el ausillo del Todo poderoso y bajo los auspicios de Y. M., permitirá á 
las Cortes lijar para largos años la suerte de la monarquía. Con esta es
peranza en el coranon, cooperará por su parte el Congreso de los dipu
tados á asegurar á la nación la justicia, la paz y la prosperidad al am
paro del suave cetro de V. M. y bajo la salvaguardia de la Constitución 
del Estado. 

Palacio del Congreso 26'dc octubre de 1844. -Javier de Isturiz. -Fer
nando Alvarez. -Pedro de Egafla. -Juan Bravo Murillo. -José de la Be-
ña y Aguayo.—Ventura González Romero.—Antonio dclosBíos Ro
sas , Secretario. 

YOTO PARTICULAR. 
Conforme con el proyecto de contestación al discurso de la Corona, 

aprobado por la mayoría de la comisión, escepluando el párrafo cuarto, 
respecto del cual siento no estar de acuerdo con mis dignos é ilustrados 
compañeros; tengo el honor de someter á la deliberación del Congreso 
mi voto particular sobre dicho párrafo, redactado en los términos si
guientes : 

«Los diputados, vuestros fieles subditos, se complacen en rccono-
nocer los desvelos de V. M. por el bien de la nación en el anhelo que 
V. M. manifiesta, de ver cerrado cuanto antes el campo de las discu
siones políticas, y afianzadas para lo venidero las instituciones que han 
de rejirla. 

«Y. M. que en su sabiduría ha conocido la gravedad de este punto 
esencialisimo, se dignará también acojer benignamente la opinión del 
Congreso, que considera mas eficaz jmra el grande fin que \. M. se pro
pone, el aplazar el ecsámen de esta cuestión para otra lejislatura, cuando 
ensayado el efecto que deberán producir laslcyes orgánicas de que es ne
cesario dotar desde luego á la nación, puédanlos diputados con el go
bierno do Y. M. hacer con pleno conocimiento aquellas alteraciones que 
sean necesarias en la Constitución del Estado. 

Palacio del Congreso 26 de octubre de 18í4.-Javier de Isturiz. 

«*AIITJE Kli}JLI«riO$!iA. 

SANTOS DEL DIA. 

San Simón y San Judas Tadeo apóstoles, 
, p,"^í?".^**°* *'*"'•'* Bali'eos de nación; hijos de Alfeo y de Ma

ría l^leofc. Después de la ascensión del Señor, fueron á predicar 
el Evanjeho. Marcharon á Habiionia donde convirtieron á muchos; 
yol mismo rey y los de su casa se bautizaron á la fé de Cristo que se 
planto en aquel reino. Después llegaron á una ciudad llamada Sua-
mir, donde despedazando los simulacros del sol y do la luna . y 
ahuyentando los demonios que salían de los templos en figura de 
etiopes, fueron muertos i)or los jenlilcs á persuasión de los sacer
dotes de los Ídolos, recojiendo en este dia la palma del martirio, 
año de o». 

SANTOS DE MAÑANA. 

San Aarciso obispo y Santa Eusebia virjen y mártir. 
Cuarenta horas en S. Juan de Dios. 

plazo del difunto Sr. Ramirez de Arellano. Asi dicen Jo ha escrito 
el Sr. Castillo y Ayensa, encargado del gobierno cerca de la san
ta Seda. 

—El Sr. Alcántara Navarro ha sido (confirmado por el santo 
Padre en el destino de comisario jeneral de cruzada , y S. S. ba 
concedido por dos años mas el indulto cnadrajesimal. Corren vo
ces de que esta gracia no ha sido una confirmación, sino un nom
bramiento hecho por el supremo Pontífice motu proprio, aunque en 
la misma persona designada por el gobierno español. La prensa 
ha dicho en varias ocasiones que el santo Padre quiso el año 
de 1834 mandar las bulas á varios obispos de España en los mis
mos términos, y que el Sr. Martínez de la Rosa que entonces co
mo ahora ocupaba la silla del ministerio de Estado', se opuso de 
una manera terminante, mientras la santa Sede no reconociera la 
lejitimidad del trono de la Reina doña Isabel II . , ó al menos el 

Í
)atronato Real y por consiguiente el derecho de presentación que 
e correspondía. Si es cierto lo que se dice de que las bulas para 

la comisaría del Sr. Alcántara Navarro han sido espedidas motu 
proprio, parece que el Sr. ministro de Estado no insiste en la an
tigua opinión , y que podemos presumir qiie sean luego provistas 
las sillas episcopales ele algunas diócesis de España. 

fCastellano.J 
—Leemos en elf'aro de los Pirineos.: 
Dicese (lue la corte de Roma ha desechado el concordato pre

sentado al Papa por el Sr. Castillo. So cree que consista esto 
en que S. S. ecsije la inmediata restitución al clero español de los 
bienes que aun no están vendidos , no satisfaciéndole la resolución 
del ministerio que so ha limitado ú suspender la venta hasta ([ue 
determinen las Cortes. 

, a 
ESPÍRITU DE LA IMPRENTA. 

EL KERALDO iuscrta , Celebrándolo, el proyecto de contes
tación al discurso de la Corona leido en el Congreso por el Sr. Rios 
Rosas. 

EL ESPECTADOR sigue atacando el proyecto de reforma. 
EL ECO DEi, COMERCIO dicc ouc en su estandarte se IcC 

y se leerá siempre este lema; « Un Trono rodeado de instituciones 
democráticas.» ¡ triste plájio de la desacreditada mácsima de La-
fayette I 

EL TIEMPO traduce un articulo de un periódico francés , que 
opina como él en la cuestión de reforma constitucional, y se pro
pone hacer una reseña de todo lo que diga la imprenta «stranjera 
sobre este punto. 

EL CLAMOR PiJBLico dice, que en la revelación imprudente 
hecha en el discurso de la Corona sobre cerrar el campo de las dis* 
cusiones políticas , se halla significado todo el plan del gobierno. 

T O R O » . 

En la (unción cslraordinaria de ayer se lidiaron seis, dos de don 
Manuel Bañuelos Rodríguez , de Colmenar, con divisa aziil turquí, 
dos do D. Elias Gómez, también de Colmenar, con turquí y blan
ca, y dos de D. .luán Sandovál, de Chozas de la Sierra, con verde 
y negra. Picaron Pedro Romero, el Habanero, y Manuel Lerraa, 
el Coriano; siendo matadores Francisco Arjona Guillen y Antonio 
del Rio, y media espada Cayetano Snnz. 

Rompió plaza el primero de Bañuelos, retinto oscuro, corni-
alto, boyante; seis varas tomó del Coriano, que recibió dos porra
zos, matándole dos caballos, y nueve del Habanero, á quien mató 
otro; tres pares lo metió Capa y uno Camilo; y lo mató Gulllon de 
un pinchazo andando y una algo baja y eorta reeibiéndolo, desca
bellándolo á la segunda vez que lo intentó. 

Segundo de Gómez, retinto oscuro, bien parado, bravo y bo
yante , recibió ocho varas de cada picador, dándolos á cada uno 
un porrazo y matándoles un caballo; tres pares le metió el Sala
manquino y tres el Gallego; y Rio le mató de un pinchazo de
sarmándole, otro recibiéndole y una regular á volapié. 

Tercero de Sandovál, retinto bociblanco , blando; cuatro va
ras tomó del Coriano y una del Habanero, que retiró su caballo; 
cuatro pares le molieron .lordan y el Pando; y le despachó Guillen 
de una naja recibiéndole. El mismo le saltó al trascuerno. 

Cuarto de Bañuelos, coloradoclaro, corniabierto, boyante, sie
te varas tomó del Coriano , que retiró su caballo dándole un porra
zo, y seis del Habanero, que recibió dos, y mató un caballo; (los pa
res le metió Muñiz y dos Quintín; y le mató Rio de una hasta 
los gavilanes por todo lo alto y recibiéndolo. 

Quinto de Gómez, retinto oscuro, bien armado, bravucón y se 
recreció; cinco varas tomó del Coriano á quien dio un porrazo y 
mató dos caballos, y nueve del Habanero que mató otro y recibí») 
un porrazo; tres pares le metió Capa y dos Quinlin; y le ¡Míalo Gui
llen de una en hueso recibiéndole y otra cscclente andando. 

Sesto de Sandovál, retinto claro, tan malo que huía de su som
bra; tres perros le sujetaron, dándole la muerte que merecía, 

Sf̂ ptimo (de gracia) sin divisa, pero con el trapío de los d e P e -
drajas, cobarde; dos varas tomó del Coriano y una del IlaI)aiicro; 
cuatro pares de banderülas de fuego le metieron Jordán y el Pando; 
y Sanz le mató de una porción de pinchazos de todas clases. 

La entrada, corta; tos lidiadores cumplieron; el tocio de la fun
ción de invierno. 

Á ÚLTIMA HORA. 
A poco de haberse abierto hoy la sesión del Con

greso , pidió la palabra el Sr. Quinto , para hacer al 
gobierno una interpelación, dirijida á preguntar á los 
Sres. ministros hasta qué punto son verdad los rumo
res de prócsimos trastornos que corren de público. Pi
dió la palabra para responder el Sr. Presidente del Con
sejo, quien aseguró que efectiYamente se meditaban 
trastornos dentro y fuera de España ; pero que podia 
afirmar que se conservaría la tranquilidad á todo tran
ce, y que sobre los promovedores caerla irremisible
mente la cuchilla de la ley: añadiendo que si se cons
piraba contra su persona, perdería gustoso la vida por 
el Trono y la libertad. En el mismo sentido habló el 
jener^il Concha, ofreciendo su espada al Trono para la 
defensa de la piiblica tranquilidad. Igual oferta hicie
ron los Sres. diputados anti reformistas , reprobando 
que se adopte por bandera la proyectada modificación 
del código de 37. 

. Asecura un periódico que muy en breve vendrá el nombra
miento del Sr. Tarancon de vice-jerentc de la Nunciatura, en rcem-
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